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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

  

REF:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DTE: BANCO BANCOLOMBIA S.A.  

DDO: YARICO S.A. 

RAD: 50573 3189-002-2019-00079-00 

 

Puerto López - Meta, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Archívese la presente actuación como quiera que las diligencias fueron 

remitidas a la Superintendencia de sociedades para lo de su competencia.  

 

 Notifíquese,  

 

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 04 de octubre de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 33. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
 

 


